
Asociados y público en general:

Representante Legal.

Informamos que a partir del mes de julio el servicio al 
público los días sábados se prestará de la siguiente manera:

📌 Recordamos que durante los dos (2) primeros sábados 
de cada mes no prestamos servicio al público.

🕒 Horario de atención
8:45 a.m. a 11:45 a.m.
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